
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA 
MODIFICACIÓN DE LA JORNADA REDUCIDA 

 
 
El Proyecto de Presupuestos Generales del Estado 2012 establece, en su Disposición 
Adicional septuagésima segunda, que la jornada general de trabajo del personal del 
Sector Público no podrá ser inferior a treinta y siete horas y media semanales, de 
trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 
 
Por otra parte, la Actualización del Plan Económico-Financiero de Reequilibrio de la 
Junta de Andalucía 2012-2014, de mayo de 2012, en el apartado de Gastos de 
Personal, recoge, entre otras medidas, la aplicación del precepto anterior, al conjunto 
de los trabajadores públicos, esto es, el incremento de jornada semanal hasta las 
treinta y siete horas y media.  
 
El Reglamento de Jornadas, Horarios, Permisos, Licencias y Vacaciones del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Armería define, en su artículo 5.3, la 
denominada Jornada Reducida. La Jornada Reducida es aquella cuya duración es 
inferior a la normal por, entre otros motivos, el Periodo de Vacaciones y, éste, queda 
delimitado entre el 15 de junio y el 15 de septiembre; en dicho período, continúa el 
Reglamento, se realizará una jornada especial de cinco horas diarias, preferentemente 
de 9:00 a 14:00 en turno de mañana, y de 14:00 a 19:00 en el turno de tarde. 
 
El artículo 4 del reseñado Reglamento estipula que “el Gerente (…) establecerá el 
calendario laboral (…) con referencia a las vacaciones Estivales, de Navidad y de 
Semana Santa, los días festivos de carácter nacional, autonómico, municipal, 
universitarios y pactados (Patrón Académico y día de la Apertura del Curso), así como 
las reducciones de jornadas que se establezcan con carácter general.” Y, asimismo, el 
artículo 18, dispone que “fijado el Gerente podrá realizar modificaciones excepcionales 
motivadas por circunstancias sobrevenidas”. Finalmente, el artículo 20, prevé que “los 
acuerdos que eventualmente pudieran adoptarse en el ámbito de Comunidad 
Autónoma, en materia recogida en este Reglamento, serán incorporados al mismo, 
sustituyendo, ampliando o modificando los aquí recogidos”, como es el caso del 
anteriormente citado Plan Económico-Financiero de Reequilibrio de la Junta de 
Andalucía 2012-2014. 
 
 
 
 
 



 

 
 
Por todo lo anterior, esta Gerencia, en el uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas por la legislación y demás disposiciones reglamentarias vigentes  
 
 

HA RESUELTO: 
 
 
Primero. La Jornada Reducida, por motivo del Período de Vacaciones, queda 
suspendida temporalmente. 
 
Segundo. Elevar esta Resolución al Consejo de Gobierno para, en su caso, ratificar esta 
medida. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Almería, 12 de junio de 2012 
 

EL GERENTE, 
 
 
 
 
 

ANTONIO MIGUEL POSADAS CHINCHILLA 
Catedrático de Física 

 


